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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DiT€ccWn General de Agrt
eultura por la que se fijan, para la actual campaña
de primavera, las zonas de tratamiento obliga
trffio ermtra el «repilo» del olivo.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 6 de julio de 1962 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 16), esta Dirección General ha resuelto:

1.<' Las zonas de tratamiento obligatorio contra el «repilo»
del olivo (Cyclooonium oleaginuml para la presente campaña
de primavera serán las siguientes:

Provincia de Barcelona

Todos los olivares de los términos municipales de Olesa
de Montserrat, Ul1astrel1, Viladecaballs, Monistrol de Montse
ITa!, Vacarisas, Abrera, EsParraguera, Collbató y Els Bruchs

CiRCULAR número 606 de la Direcdón General
r1e Aduanas por la que Se aprueba la corrección
sexta de las notas explicativas del Arancf\l de
Aduanas.

En cumplimiento de las disposiciones egales seflalaetas en
la exposición de motivos de las Circulares 515. 515 bis, 515 ter,
574 y 591. Y como consecuencia de las decisiones adoptadas
al respecto por el consejo de Cooperación Aduanera en sus
sesiones correspondientes al año 1968. refleJada en el docu
mento 15.102 del mismo, se ha vertido dicho documento al
ídÍoma espatl01 y publícado bajo el título «Corrección núme
ro ti al texto de las Notas Explicativas del Arancel de Adua·
nas (edición 1963»>, oon lo que queda actualizado dicho texto
complementario y auxilíar para la aplicación del AranceL

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el articulo
tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de sep
tiembre de 1963.

Este Centro directivo ha acordado:

1." Aprobar la «Corrección nUmero 6 al texto de las Notas
Explicativas del Arancel de Aduanas <edición 1963h>. conforme
aparece en el folleto que. bajo el mismo título, ha sido objeto
del Depósito legal M-12.453-1968. en sU edición realizada por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,

2,° Dado el carácter de texto complementario y auxi11ar
de las Notas Explicativas. que no puede ser contrario al que
resulte del contenido mismo del Arancel de Aduanas, cuya
interpretación facilita, la «Corrección número 6» sera de apU,
cación desde el mismo día de la publicación de esta disposi
ción en el «Boletín Oficial del Estado»,

3.>;1 A todos los efectos, el texto oficial de las Notas Expli·
cativas del Arancel de Aduanas será el que resulte de tntro
ducir en el texto aprobado por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 27 de septiembre de 1963. modificado por las Correc
ciones números 1. 2, 3, 4 Y 5, las enmiendas que figuran en
la «Corrección número 6». que se aprueba por la presente dis
posición.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a las Adminis
traciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de {'nero de 1969.---.,Bl Director genera!, Victor

Castro.

Sr. Administrador de la Aduana. de

MI NISTER lO DE HACIENDA Provincia de Ciudad Real

Todos Jos olivares de Jos ténninos municipales de Campo
de Criptana, Valenzuela de Calatrava y Vi11amayor de Cala~

trava.
En el término municipal de ArgamasilJa de Calatrava, Ja

zona que comprende los parajes «Matarredonda», «Encarna
lma», «Encina de la Campa» y «Camino de Almagro».

Bn el término municipal de Calzada de Calatrava, los oli~

vares situados al lado derecho de la carretera de Almuradlel
y la carretera de la Alameda, asi como los oomprendldos al
lado derecho de la carretera de Santa Cruz de Mudela y el
lado izquierdo de la carretera de AlmuradieL

En el término municipal de Fuente el Fresno, una zona
comprendida entre la carretera de Toledo y camino de la
Huerta del Cura hasta el limite del ténnino.

En el término municipal de Malagón, una zona compren~

dida entre la carretera a Porzuna. carretera al Cristo y canal
del pantano de Gasset.

En el ténnino municipal de Manzanares, todos los olivares
situados en el paraje denominado «La Rutina».

En el ténnino municipal de Santa Cruz de Mudela. todos
Jos olivareS situados a derecha e izquierda de la carretera de
Santa Cruz a Moral hasta el limite con el término de Valde~

pefias.
En, el ténnino municipal de Torre de Juan Abad. una zona

que comprende los parajes denominados «Los Boquerones» has
ta la carretera de Cóz&r.

Provincia de Córdoba.

Todos los olivares de los términos municipales de Puente
Genil. Aguilar, Monturque, Moriles, Lucena,. Benameji, Palen·
ciana. Villafranca y Montemayor.

Provincia df\ Granada

Todos los olivares de los términos municipales de Albolote,
Caparacena, Deifontes. Iznalloz, Pifiar. Cherin y Ugijar.

Una zona en la cuenca del Genil. cuyos límites son: Norte,
carretera de nlora hasta Tocón; P_ C. de Granada a Málaga,
tramo de Tocón a Laja y río Genll desde Laja hasta lindero
con 1.1. provincia de Córdoba: Sur. carretera de Granada a
Loja; Este, carretera de Granada a DIora, y Oeste, carretera
de Loja a Rute hasta el limite de la provincia.

Provincia de Hueka

Todos los olivares de los terminos municipales de Beas.
Trigueros, Lucena del Puerto. Paterna del Campo. Chucena,
Manzanilla, Almonte, La Palma del condado y Bollullos del
Condado.

Provincia de Huesca

Todos los olivares de los ténninos municipales de Graus,
Capella, Secastilla, Lascuarre. Salas Altas, Salas Bajas. pozán
de Vero, Cregenzan. Argavieso, Costean, Ponz. Si TormiUo,
Ayerbe. Las Peñas de Riglos. Ballobar. Chalamera y Laguarres.

Provincia de Jaén

Todos los olivares de los términos municipales de la pro
vincia.

Provincia de Málaga

Todos los olivares de los términos municipales de Alameda.
Mollina. Sierra de Yeguas y Fuente Piedra.

Provincia de Sevilla

Todos los olivares de los términos municipales de Albaida
del Aljarafe, Alcalá de Guadaira, A1mensilla, El Arahal Az
nalcázar. Badolatosa, Benacazón, Bollullos de la MitaclÓfi, Bor
fiUjOS. Brenes, Las Ca1:,)ezas de san Juan, Camón de los Cég..
pedes, casti11eja del Campo, Dos Hermanas. Eclia, Espartina,:;,
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Oelves, Gerena, Ginés, Herrera, La LantejUela. Mahena del
Aljarafe, Marchena, Marinaleda, Martín de la Jara, Morón
de la Frontera, Osuna. Palomares d€1 Río, Paradas, Pedrera
Pi1.as, Puebla de Cazalla, La Roda de Andalucía, salteras.
Sanlúcar la Mayor, Tocina, Tomares, Umbrete, Utrera y Vi
llanueva del Arisca1.

Provincia dI:' Tarragona

6y De acuerdo t;on 10 dlspue:sto en la Orden del MimsterlO
de Agricultura de 6 de julio de 1962, la campaña será auxi
liada por esta Dirección General con el valor del cincuenta
por ciento de los productos unticriptogúmicos consmnidos.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV _ SS. mucho:; aÍlos.
Madrid. 13 de ff'¡)rero de 19f19-El DirectO! general. Ramon

Estt'"ruplas

Sres. InQenif'ros J·d·f'S de ir!", Jefatw'as Agronomicas que se
citnn,

Todos los olivares de los términos municipales de Palla·
resos, Vilaseca, Almoster. Botare1l, Cambrils, Castellvell, Mon
troig. Reus, Viñols, Dannós, PereHó, Tortosa, Aleanar, Aldover
Amposta. Freginals, Gúdall, Masdenverge, Santa Bárbara. Ba
tea. Milá, Alcover, Pont de Annentera, Valls, Capsanes La
Palma de Ebro, Pratdip. Riudecañas, Vandellós. Bellvey. Bo
nastre y La Riera.

Provincia de Toledo MINISTER'O DE COMERCIO
Todos los olivares de los términos municipalet: de Baretence,

Sotillo .de las Palomas. Casarrubios del Monte e Iglesuela.
En el término municipal de Almonacid. la finca «.Ablates)),
En el término municipal de ESPinoso del Re·' la R~nla de

las Manoteras.

2.° Los tratamientos, que se iniciarán cuando lo indique
la Jefatura Agronémica, se realizarán utilizando mezcla de
exicloruro de cobre con 37,5 por 100 de riqueza en cobre metal
y zineb con el 15 por 100 de riqueza en principio activo para
suspensiones a la concentración"del 0.40 por 100. o bien el pro
ducto Captano del 50 por 100 de riqueza en principio activo
a la concentración del 0,25 por 100.

3.° Cuando los tratamientos se realicen por empresas in
dustriales. éstaa deberán estar inscritas en el Registro corres·
pond1cnte de cualquier Jefatura Agronómica.

4."· B1. personal de las Jefaturas Agronómicas inspeccionar3
los tratamientos, ya sean efectuados por los propios agricul
tores directamente, por Organismos Sindicales o por Empresas
industriales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normas
señaladas en el apartado segundo de la presente Resolución.

Por las Jefaturas Agronómicas se efectuara la comprobacion
de los resultados obtenidos en la campaña. comparándolos.
cuando ello sea posible, con los de zonas próximas que no ha
yan sido tratadas.

5,0 Las Jefatmas Agronómicas, una vez reunidos 10$ datos
de la campaña sobre superficies o números de pies tratados
y material y productos empleados, asi como de los resultados
de las comprobaciones, elevarán una Memoria sobre la carn~

pafia. que deberá obrar en poder de esta Dirección General
en el plA7JO de dos meses, a partir de los últimos trabajos efec·
tuaclol.

ORDEN de 12 de febrero de 1969 sobre canstitu·
d6n de la Junta de Compra,e; dependiente de la
Sllllsecretaría de Comercio con arreglo a lo dis·
puesto en el Decreto 318611968, de 26 de diciembre.

ilustrisimo seúor:

La Junta de compras que bajo ia dependencia organica ele
la Subsecretaria de Comercio reguló la Orden ministerial de
19 de febrero de 1968 está inspiradtt en Jos mismos postulados
de eficacia y centralízación que establece el Decreto 3186/1968,
de 26 de cticiembl"t, del Ministerio de Hacienda, y a través
del tiemoo en qUe viene actuando l1a demostrado ser un or
ganismo -útil en la consecución de los tines que con carácter
m:ls general establece el mencionado Decreto 3186.

Dada la adecuación de fines observada. parece aconsejable
hacer uso de la autorización que el l'eferido Decreto previene
en el párrafo segundo de su articulo segundo. por 10 que. en
consecuencia. este Ministerio ha resuelto:

La Junta de compras dependiente de la Subsecretaria de
Comercio quedari¡ constituida de conformidad a lo dispuesto
en el número tercero de la Orden ministerial de 19 de ff'brero
de 1968 (<<Boletín Oficial del PJstadon del 26).

Adelllas podrán incorporarse a la Junta los funcionarios
técnicos Que sean necesarios cuando así lo requiera la natu
raleza de las adquisiciones a realizar,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúo:"o,
Madrid. 12 de febrero de 196ft

cARcrA-MONCO

Ilmo, Sr. SUbSf'f'Tetario de Comercio.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que se
díspone el cese del funcionaría del Cuerpo General
de Policia don Jaime Ramírez Togares, en el cargo
de Jefe de la Policía Gubernatil¡a de Guinea Ecua
torial.

Ilmo. SI',: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 2Q de julio. esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el funcionario del Cuerpo Ge~
neral de Policía don Jaime Ramirez Togores -A21G018{16-.
cese con carácter forZOSO en el cargo que venía desempefiando
de Jefe de la Polieia Oubernat,iva de Guinea Ecuatorial, pasan
do a disposición del Ministerio de la Gobernación. a fin de que
le reintegre al Cuerpo a que pertenece y le asigne destino en
las condiciones establecidas en el párrafo tercero del citado ar
liculo 12. con efectividad del día 30 de diciembre del año en

curso, sigllif:'nL{~ al en que termina la liCnlCi3- reglamentaria que
le ha sicl0 (:oncedicta.

Lo que participo a V, 1 para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V, J. muchos anos
Madrid. 7 dp ff'brero de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que se dis·
pone el cese del Juez comarcal don Andrés Díez-As
train Rodrígo en el cargo que se menciona del Ser
riMo de Justicia de Guínea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bipD disponer qUe el JUel comarcal don Andrés


